
Núm. n g . Viernes 19 de Febrero cíe 1836. 475 

Se inscribe en esla cindad en 
la librería de Miñón á 5 rs. al 
mes llevado á casa de los seño
res snscriplores, y 9 fuera fran
co de porte. 

Los artículos comtmicados y 
los anuncios &c. se dirigirán á 
la Redacción, francos de porte, 
á la calle de la Zapatería, n. ¡.u 
frente á las Carnecerías. 

BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

ARTICULO D E OFICIO. 

a O B Í R R K O C I V I L D B E S T A P R O V l N C l á . 

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Gobernación del Reino con fe
cha i . " del actual me dirije la Real órden y 
Programa adjunto cuyo tenor es como sigue. 

»Remito á V . S. de Real órden y para los 
efectos correspondientes el Programa de las ma- , 
terias sobre que han de ser examinados los as
pirantes al Colegio Científico creado por Real 
decreto de 19 de Noviembre últ imo; advirt ién
dole que la ejecución de dicho Programa. y sus 
consecuencias ha de ser conforme á las reglas 
siguientes: 

i . " En el presente ano de .1836 se abrirá el 
Colegio Científico el día 15 de A b r i l .próximo, 
y. serán admitidos en él en clase de internos', pa
ra principiar desde luego el primer curso, hasta 
60 alumnos, prévio exámen de las materias i n 
dicadas en el Programa adjunto. Este primer 
curso, que durará hasta fin dé Octubre, es ex
traordinario, y abrazará los estudios de, primer 
año.. J . 

1* Erí i.0 del citado mes de Octubre se 
gbrirá el curso regular correspondiente ,81 pre
sente año con arreglo á lo prevenido en. el Real 
decreto de 19 de Noviembre, y serán admitidos 
en el Colegio otros 60 alumnos, ó mas, hasta 
completar e l número de 120. 

3. a Para la admisión de los colegiales que. 
¿eben principiar el curso en Abr i l se verificarán 
exámenes con arreglo al adjunto Programa y á 
las disposiciones generales que le acompañan. 

4. a Los aspirantes aprobados deberán ade
mas reunir para ser admitidos en el Colegio por 
esta vez las cualidades siguientes: 

i.a Tener 15 años cumplidos, y no pasar de 
^ o , con la excepción que en favor de los milita
res concede el artículo 5." del Real decreto de 
jej de Noviembre. 

a,11 Ser de buenas costumbres, comprobándo

lo con el testimonio de la Autoridad municipal 
de la población en que residan, y de la civi l de 
la Provincia. 

3.1 Certificar que han sido vacunados, ó teni
do viruelas; que no adolecen de enfermedades, 
cutáneas, y que gozan de buena salud. 

4. a Poder afianzar el pago anticipado por 
tercios de la pensión que señale el Reglamento 
aprobado por S. M . , y que ¿e publicará antes dé 
abrirse los concursos. Sim embargo S. M . la REI
NA Gobernadora, cuya maternal solicitud es ina
gotable en beneficio de sus pueblos, se reserva 
el conceder seis plazas gratuitas y seis medias, 
pensiones á los jóvenes sobresalientes que carez
can de fortuna, bien sea por el humilde estado 
de sus padres, ó bien por los desastres que ha
yan sufrido en la guerra. 

5. a Los colegiales que hayan cursado con 
aprovechamiento los dos años de estudios mere
ciendo ser aprobados en el exámen de conclusión 
tendrán un derecho exclusivo á entrar desde 
luego en las carreras de Ingenieros civiles. Serán 
preferidos para las plazas vacantes en el mismo 
Colegio, y atendidos en las oposiciones que ha
gan fuera de él en igualdad de circunstancias. 
Por úl t imo, los que muestren mejores disposicio
nes y prefieran pasar á paises extrangeros para 
perfeccionarse en los varios ramos de su carre
ra , serán auxiliados con pensiones arregladas á 
lo prevenido e n la ley de presupuestos. 

6.1 Los alumnos que empiecen sus estudios 
en Abr i l próximo, sufrirán los exámenes de p r i 
mer curso en Noviembre, y los que en ellos sean 
aprobados empezarán el dia i.u de Diciembre 
los estudios del segundo a ñ o , sufriendo el exá- , 
men de conclusión en Julio de 1837. Por este 
medio podrán adelantar un año su salida del 
Colegio para entrar inmediatamente en las E s 
cuelas especiales de Ingenieros civiles, y optar 
á todas las ventajas que expresa el artículo que 
precede. 

Esta disposición, que reclama con urgencia 
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el servicie público, es transitoria y escepcionalj 
por lo tanto no podrá repetirse bajo pretesto a l 
guno, ni solicitarse por los mismos alumnos co
mo gracia^ debiendo seguir todos en lo sucesivo 
el órden que previene ei Real decreto de 19 de 
Noviembre. 

7." En l.0 de ju l io de este tnismo ano^sé-
verificarán otros exámenes en las ciudades qu^. 
se designan para los de Marzo y A b r i l , y Í94. 
jóvenes aprobados que reúnan ade ñas las cualida
des prescritas en la presente circular, serán ad 
mitidos en el Colegio en Octubre inmediato. 

8* Todos los años, al publicarse en los pet* 
riódicos oficiales el Programa para lós exámenes) 
se fijará el número de alumnos, que. podrán ser-
admitidos , proporcionado al de- salidas que 
ofrezcan las varias carreras á qüe deben ser des
tinados, y cuyo desenvolvimiento aumentará ne-» 
cesariamente á medida que se deisarrolle la pros* 
pé^idad del Estado. 

9.* Con presencia de las listas y resultado dé 
los exámenes remitidos al Ministerio por los Go
bernadores civiles, obtendrán el nombramiento de 
colegiales los jóvenes- mas sobresalientesj cüyoá 
nombres se anunciarán oficialmente en la Gaceta 
y en ios Boletines de las Provincias^ pudiendo 
presentarse desde luego los agraciados á la D i 
rección del Establecimiento con los documentos 
que acrediten su edad y demás citcunstanclaá 
prevenidas en el artículo 4." 

Para este curso, extraordinario podrárt sef 
admitidos hasta el.'último día de; A b r i l inclusive.1 

Siendo el áhimo de la REINA Gobernadora 
qüe en el Colegio Científico exista el plantel de 
una brillante juventud dispuesta á; dar esplendor 
y lustre á ta Nación , al tti¡sitio tiempo que ŝ rVa 
algún dia para enriquecer-la y hacerla respetable, 
espeira S. M . . que los Gobernadores civiles) 
uniendo constantemente suá esfuerzos á lo$ del 
Gobierno, contribuyan á este objetó patriótico 
con tanta mayor esperanza de urt éxito feliü, 
cuanto los alumnos que con esmero y- diligencia 
sé dedicaren á las carreras de Ingenieros c ivi* 
les, hallarán seguramente la recompensa de sus 
tareas en una profesión honrosa y lucrativa) y 
q'ue ofrece salidas á los diferentes ramos del ser* 
vicio público. Los estímulos que hasta ahora d i* 
rigieron exclusivamente los ánimos hacia el es-̂  
tudio de un corto número de ciencias^ Van d'is» 
minuyendo por una necesidad del siglo; y las 
que producen bienes materiales y positivos, las 
que dan á las nación riqueza y poderío^ crecien
do á expensas de aquellas, abren y abrirán ca
da dia un vasto campo para aumentar los goces 
de los que á ellas se dedican. Esta esperanza tan 
real como lisonjera, unida á la idea de que una 
nación ignorante y pobre no puede figurar en 
el mapa europeo, debe excitar el celo público de 
los Administradores de Jas Provincias para no 
omitir medio que pueda conducir al aumento de 
los individuos que se dediquen á los diversos 

tamos de la ciencia, del ingeniero, y para na, 
consentir que por consideración, indulgencia ó 
malicia sé vicie al nacer una institución de tan 
halagüeña perspectiva para lo futuro, admitien
do jóvenes cuya capacidad y aplicación no los 
hagan acreedores á llamarse discípulos de este 
ííswbl'eeimiento.'' 

P R O G R A M A 
üfe los conocimientos que sé exigen para h admi

sión en él Colegio cientijico. 

ARITMÉTICAS 

í. ÍVóría de la numeración con algúñas iio^ 
fciones sobre los diferentes sistemas. 

2. Las Cuatro reglas de la aritmética, sobre 
los números enteros, las fracciones ordinarias y 
decimales, y los números complexos ó denomi
nados» 

3. PeSos, medidas y monedas. t~.Sistema mé
trico decimal.zzRedúccion de unas medidas á 
otras. ' 

4¿ Propiedades de los números .±rMáximo 
común divisor, Simplificación de las fracciones. 

g. Trasformacion de las fracciones ordina
rias en decimales, y viceversa.~rFrac¿iohes pe
riódicas y continuas. 

6; Extracción de la iraiz cuadrada y cúbica 
dé los nóttieros. 

f. ' De las proporciones y sus propiedades. 
8. 'Reglas de tres simple y compuesta."Re

glas ele compañía, interés, descuento &c. 
9. Progresiones póí diferencia y por copien^ 

te, y •sus^própie.dadts. 
1<DÍ Teoría de lós Ibgaritfnos, SuS propieda-»' 

des, aplicaciones, y manejo de.las pequeñas ta*' 
blas de Lalánd'e. 

. . A L G E B R A E L E M E N T A L . 

i . Idea del álgebra con algunas aplicaciones* 
i r : Explicación de los signos y definiciones preli*' 
minares* 

á. Adiciónj sustracción, multiplicación y ú\+' 
Vision de las cantidades álgebráicaSi 

¡3. "Pfacclbnes algebraicas y su sirtiplificacion* 
^ rTeor tó elementál del máximo común divisor. 

4. Nociones preliminares Sóbre ías ecuácio-
tíefcziPróíblemas y ecuaciones del prittier grado, 
con' una' ó müchas in'cógnitas.~Fóítnulas gene
rales. : ± Diferentes tnétodos de elimihacion» 

¡¡i Teoría de las cantidades negativas, y did» 
cusion general de las ecuaciones de primer grado» 

6. Extracción de ¡a raiz cuadrada de las 
cantidades a lgebraicas .~Cálculo de los radica*-
les de segundo grado. 

7» Resolución de las ecuaciones de segundo 
grado con una incógnita, y aplicaciones á 
algunos problemas. — Discusión geñeral de la 
ecuación de segundo grado. 



8. Ecuaciones y problemas dé segundo gnr-» 
do con muchas incógnitas. —Ecuaciones tirino-
luias de cuarto grado. 

9. Ecuaciones y problemas indeterminados 
de primer grado. 

ro . Teoría de las permutaciones y combina
ciones.—Binomio de Newton en el solo caso dá 
Un expotiente entero y positivo. ¡^Consécuencias 
y aplicaciones. 

1 £. Extracción de Jas raices en general ¿ ¡tan
to de los números como dé las cantidades alge-
bráicas. —Cálculo de los radicales. =: Teoría dé 
los exponeñtes de cualquiera especie* 

12. Progresiones por diferencia y por cócíeri-^ 
te. — Progresiones infinitas por cociente. 

13. Teoría de los logaritmos.—Construc-
tionj disposición y uso de las tablas de Galleta 
Algunas aplicaciones. 

14. Cálculo de las expresiones algebraicas 
jpor logaritmós» = Aplicaciones á las progresioneá 
por cociente, al interés compuesto. 

G E O M E T R Í A E L E M E N T A L , 

i * Nociones preliminares.tzPropiedades dé 
las líneas, ángulos, triángulos, y de las paralelas. 

ú. De la línea recta y del círculo. = Propie
dades de las secantes y tangentes. = Medida de 
los ájigulos. 

3. De las líneas proporcionales, r r De los 
triángulos semejantes; ±=Propiedádes del triángu
lo rectángulo > y de un triángulo cualquiera. 

4. Propiedades de los ángulos en los polígo
nos en general.;z= Polígonos semejantes. —Modo 
de trazarlos. 

5. Polígonos regulares.ir:Su construcción.— 
Cálculo de sus lados en partes del radio del.cír« 
culo inscrito ó circunscrito. 
. 6,. Relación, de los. perímetros de los polígo
nos semejantes regularesy de las circunferen
cias de Jos círculos. 

7. Dado un polígono regular inscrito, hallar 
e.l lado del polígono inscrito del doble número de 
lados. —Hallar el lado del polígono circunscrito. 

8. Medida de las superficies ó áreas , á sa
ber: de los paralelógramos, de los triángulos, 
de los polígonos, y del círculo. 

9. Relación de las áreas de los polígonos se
mejantes. 

10. De los planos.— Posición respectiva de 
las rectas y de los planos. —Propiedades de ¡los 
ángulos diedros y poliedros. 

i r . Medida de las superficies de los cuerpos, 
á saber: de los prismas rectos y oblicuos: de las 
pirámides y de los prismas regulares^ ó de cual
quiera especie, sean enteros ó truncados. 

12. Medida de las superficies de los cuerpos 
redondos, á saber: del cilindro, del cono eníero 
y truncado, de un segmento esférico, de una zo
na y de una esfera. 

13. Medida de los volúmenes, á sabiir: del 
paralelipípedo, de las pirámides y prismas, seun 
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enteros o truncados. 

14. Medida de los volúmenes de los cuerpos 
redondos, á saber': del cil indro, del cono ente
ro y truncado, de un sector esférico, de una es
fera y dé Un segmento esférico. 

- 15. De las relaciones de las superficies, y dé 
los volúmenes semejantes eii general como tam
bién de los cuerpos redondos. 

16. Propiedades de los triángulos esféricbs¿ 
17. Construir con Ja regla y el compás los 

¡principales problemas de geometría elemental. 

T R I G O N O M E T R Í A R E C T I L Í N E A . 

18. Nociones preliminares. — Dado el serio 
dé un ángulo ó de uri arcOj hallar las deiiiaS lí
neas trigonbmátrfcas. 

19. Deducir las expresiones del sehOj del 
coseno y de la tangente: i.0 de la suma ó de la 
diferencia de dos ángulos ó arcos: 2." de Ja mi
tad de un ángulo ó arco i 3." y de ün ángulo Ó 
ateo múltiplo. 

20. indicar el modo de caltulár las tablas 
trigonométricas. 

21. Demostrar qué la relación entre la su
ma de los senos de dos ángulos ó arcos y su di
ferencia, es igüál á la relación entré la tatigen-
re de la semisuma y de lá semidiferéncia de es
tos ángulos ó arcos. =. Diversas rélaciones de las 
líneas trigonométricas. 

22. Hallar las relacionas que existen éntre 
Jos lados de un triángulo rectángulo^ ó de Uti 
triángulo cualquiera, y las líneas trigohofte^ri-
cas de sus ángulos. 

23. Resolución de los triángulos. = : Examen 
y discusión de los diferentes casos. 

24. Manejo de las tablas de logaritmos y de 
las líneas trigonométricas de Callet;^=:Un ejem
plo de resolución de un triángulo rectilíneo. 

P R I M E R O S PRINCIPIOS D E L A A P L I C A -
CÍOfc DEL ÁLGEBRA A LA GEOMETRIA. 

25. Idea de la aplicación del álgebra á la 
geometría.rnrConstruccion de las expresiones a l 
gebraicas de primero y segundo grado. 

26. Resolución de algunos problemas relati
vos á la línea recta y al círculo. — Interpretación 
de los resultados negativos. 

27; Expresar la superficie de un triángulo 
en función de sus tres lados. 

28. Determinar la relación que existe entre 
Jos tres lados de un triángulo y el radio del cír
culo circunscrito, z:Problemas que se deducen. 

D I B U J O . 

Copiar una cabeza sombreada en parte con 
arreglo al modelo que les presente el examinador. 

Nota. Los aspirantes deberán escribir legi
blemente y con buena ortografía, y traducir re
gularmente algún autor latino. 

Todos estos artículos son obligatorios, y los 
aspiranres no serán examinados sino sobre les 
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conocimiento1; indicador en este P rognmi . Sin 
enibargo, si aigun examinado uniere á estos prin
cipios los de estadística, de física y quiniica, ó 
de algún otro ramo de ciencias exactas y natu
rales, se le tendrá en consideración, como tam
bién si hubiese estudiado alguna ó algunas de las 
lenguas vivas ó muertas. 

JHSI'OSICIONKS GENERALES PARA t.OS EXÁMENES. 

Artículo i . " Serán públicos y podrán con
currir á ellos todos los jóvenes españoles ó h i 
jos de padres extrangeros avecindados en Espa
ñ a , señaiándose por esta vez para el concurso 
IVIadrid, Barcelona, Bilbao, Coruña, Granada, 
Sevilla y Vaiencia. 

2.° Los Gobernadores civiles de las Provin
cias respectivas nombrarán inmediatamente un 
Censor y tres Profesores examinadores que com
pondrán el Jurado. 

Uno de los Profesores hará las veces de Se
cretario y será nombrado á pluralidad de votos. 

3.0 Constituido el Jurado de examen, se pu
blicarán en el Boletín oficial y demás periódicos 
de la Provincia los nombres de los cuatro indi 
viduos que lo componen; y,se abrirá el dia 20 
de Febrero en las Provincias, y en Madrid el 
dia 15 de Marzo , un registro para anotar el 
nombre, edad y patria de los concurrentes. No 
podrá exigírseles documento alguno hasta des
pués de ser aprobados. 

4? E l dia 25 de Febrero en las Provincias, y á 1? 
de Abril en Madrid, principiarán los exámenes en pre
sencia del Gobernador civil , 6 en su defecto de uno de 
Jos Vocales de la Diputación provincial. Se leerán los 
nombres de los aspirantes, y si hubiese alguna recla
mación se resolverá en el acto. 

Sin embargo, el registro quedará abierto hasta 1? 
de Marzo en las Provincias, desde cuyo dia no se ad
mitirán mas aspirantes. 

5° E l orden con que estos deberán ser examinados 
lo determinará la suerte, y se guardará el misino tur
no para las tres pruebas, que serán: 1? de aritmética; 
2? de álgebra; y 3? de geometría, trigonometría y 
splicacion del álgebra á la geometría. 
. 6? Para el primer examen, que será de aritmética, 
dispondrá el Censor con la debida anticipación que ha
ya sobre la mesa una urna con diez cédulas, una pa
ra cada ntimero del Programa, y el alumno á quien 
haya cabido la suerte de ser el primero, sacará una 
cédula que será publicada. Diez minutos después (ó 
antes si manifiesta hallarse dispuesto) pasará á expli
car el punto, y ejecutará las operaciones convenientes 
en la pizarra hasta que el Censor suspenda este ejer
cicio, que nunca deberá pasar de veinte minutos. 

Acto continuo sufrirá el candidato un interrogato
rio de doce á quince minutos por cada Examinador 
sobre todas las materias del Programa, y concluido el 
exámen los tres Profesores procederán á votar, po
niendo una bola blanca si aprueban, y negra si des
aprueban; pero no se publicará por entonces el resul
tado del escrutinio, y solo se tomará nota reservada. 

Cuando lodos los concurrentes hayan sido exa-
niinados de arilipétira, lo sera'n de álgebra, sigiiiendo 
el mismo o'xdtn y método; y últimamente lo serán de 
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geometría, trigonemetría y aplicación del álgebra á 
la grdiiifctría. 

Los que hayan obtenido todas las bolas blancas se 
consideran aprobados de primera clase; de segunda 
los que hayan tenido ocho, y de tercera los que solo 
tengan siete; pero los que no hayan merecido á lo 
menos esta calificación , se entenderán desaprobados por 
esta vez. 

8? Concluido el examen se manifestará i cada uno 
de los concurrentes el fallo que haya merecido en ca
da uno de los ejercicios, á fin de que pueda, si lo cre
yese injusto, enmendarlo, presentándose al que debe 
verificarse en esta corte el dia 1° de Abril. 

g? Los alumnos aprobados en ciencias matemáticas 
se reunirán el dia que señale el Censor para el ejerci
cio de dibujo que previene el Programa. 

10. E l Censor y Profesores examinadores darán 
cuenta al Gobernador civil del resultado del concurso 
formando una lista en que se exprese la calificación 
que haya merecido cada alumno, sus disposiciones y 
aptitud, el orden de preferencia entre los de una mis
ma clase, y si en alguno de los ramos han dado prue
bas de hallarse mejor instruidos. 

11. Los Gobernadores civiles de las provincias re
mitirán al Ministerio de mi cargo estas listas origina
les el dia 10 de Marzo á mas tardar, COH las observa
ciones que tengan por conducentes, para en su vista 
llamar á los alumnos que deban entrar en el Colegio 
en el mes de Abril inmediato. Manifestarán al propio 
tiempo si los aspirantes saben el latín d algún otro 
idioma, y si están adornados de otros conocimien
tos." 

Lo que comunico á VV. pava que dándole la pu
blicidad correspondiente, llegue á noticia de los aspi
rantes y tengan cumplido efecto las benéficas miras de 
S. M . la REINA Gobernadora. León y Febrero 10 de 
1836. = Miguel Dorda. =:Juan Antonio Garnica, Se
cretario. =Sres. Justicias y Ayuntamientos de.... 

eoBiSRNO c i n t DB BSTA pRoyincié. 

E l Sr. Intendente, de Zamora con fecha i3 del actnal, 
me dice lo que copio: 

»E1 Excmo. Sr. Secretario «le Estado y del Despacho de 
Hacienda con techa i ." de Diciembre del aflo último me co
municó la Heal orden siguiente. = Enterada S. M. la HEINA 
Gobernadora de que han ocurrido algunos disgustos en esa 
capital, entre las tropas auxiliares Portuguesas, y los ven
dedores de. víveres y efectos, á consecuencia de que la tarifa 
publicada por el Gobierno en J S del anterior fija en i o rs. 
de. vellón el valor del cruzado novo, que anterior y provi
sionalmente se liabia admitido ahi por el de 11 rs. y i o mrs. 
segun lo expuesto por ese Gobernador civil en a8 del mes 
próximo pasado al Ministerio de lo Interior, y queriendo 
evitar se reproduzcan iguales desavenencias se ha dignado 
mandar que se suspenda la mencionada tarifa continuando 
la que se adoptó provisionalmente en esa capital y lijó el va
lor de) cruzado novo en los espresados once rs. y diez mrs. 
Y de Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y elec
tos consiguientes, cuidando de dar á esta disposición de S. M . 
toda la publicidad posible. = Cnya Real orden comunico á 
"V. S. en vista de cuanto se sirve pedirme en su oficio de 7 
del actual á que contesto.» 

Lo que pongo en noticia de los habitantes de. esta Pro
vincia para su exacta observancia, y á fin de evitar las cui-s-
tiones que en diferentes puntos se han suscitado acerca del 
valor de las monedas á que hace refiTencia la preinserta Real 
orden, l.eon 17 de Febrero de i836. = Miguél Dorda. = 
.luán Amonio Garnica, Secretario. 

DE PEDRO .MIÑON. 


